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CAPITANÍA GENERAL DE FILIPIMS. 
E S T A D O M A Y O R . 

Orden general del ejército del 14 de Julio de 1861. 

Seguo decreto del E s c m o . S r . Capi tán General , ma-
fiiina lunes 15 del corriente ce lebnirá consejo de guerra 
ordinario el liegimiento ín fanter ia de Castil la n ú m . 10, 
para ver y fiilhir el proceso instruido contra el sar
gento 1.° J o s é A l i ñ o y cabo 1." Antonio Bartual acu
sados de desobediencia y otros ecsesos; el consejo será 
precedido y constituido con arreglo á ordenunzn d á n 
dose por la plazii las o r d é n e s necesarias al efecto. 

L o que de orden de fe. J3. se publica en la ge
neral de este dia para conocimiento del e jérc i to , y que 
los oficiales de la guarn ic ión francos de servicio con
currirán á este acto con arreglo á o r d e n a n z a . = P . A . del 
Coronel Gefe de E . M . = E1 Comandante del cuerpo.— 
L u i s Roig de L l u i s . 

S e g ú n lo mandado por el Superior decreto que ante
cede del E s c m o . Sr . Capitán General , se const i tuirá dicho 
consejo mañana á las ocho de ella en el cuarto de ban
deras del espresado Regimiento, bajo la presidencia del 
Sr. Teniente Coronel primer Gefe D. Cayetano Solano, 
asistiendo de voc.iles seis capitanes del propio cuerpo y 
como suplente otro del m i s m o . = L a misa del Espír i tu 
Santo se dirá media hora antes en la iglesia de la tercera 
orden de S. Francisco por el padre capelUn del Regimiento 
del acusado sus t i tuyéndole si necesario fuere el del nu
mero l . = D e orden de S . E . = E 1 Teniente Coronel Sar
gento mayor, J o s é C a r v a j a l . 

Ordtn de la P laza del 14 al 15 de Julio de 1861. 

Gofe» de á\a.—Dentro dt la P laza . E l Comandante D . Carlos d é l a s 
Cajigas —Para San Gabriel. E l Sr. Coronel D . Gabr ie l de Llamas. 

P. irada .—Los cuerpos de la g u a r n i c i ó n á proporción de sus tuerzas. 
Rondas, núm. í. Visita da Hospital y Provisiones, primer E s c u a d r ó n . 
VigUnncfa de compra, pr imer E s c u a d r ó n . Oficiales de patrullas, n ú 
mero 3. Sargento para el paseo de los enfermos, n ú m . I . 

De orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento mayor, José 
Carvajal. 

CAPITANÍA DEL PIERIO DE MAMLA Y CATITE. 

^ Se noticia á todas las personas que hubiesen adqui-
ndo en este Depósito Hidrográfico la nueva carta 
núm. 245 del estrecho de Bahibac, se sirvan devol
verla para que, con presencia de un ejemplar corre
gido que se acaba de recibir de la Dirección de Hi -
drograíta, se puedan enmendar las omisiones de con
sideración que se han cometido, en la inteligencia que 
J'sta dependencia se encargará de corregirlas, y cam-
oiar por las ya completas, cuando se reciban en este 
deposito de la Dirección Hidrográfica. 

Manila 12 de Julio de ÍSü\ .—Antonio Maymó. 6 

Se han recibido en esta dependencia almanaques 
«auticos para d año de 1862. 

Manila 12 de Julio de ÍH(J \ .~Antonio Maymó. 8 

Ordenación de Marina del Apostadero de Filipinas. 

Se subasta el casco de la goleta Isabel IT por el 
costo de su construcción ascendente á $ 16,071'55. 
a iemate tendrá lugar en mi despacho el miércoles 

del corriente á las doce del dia, y se adjudicará 
ai mejor postor, en el concepto de que la cuenta de 
construcción esta de manifiesto desde hoy. 

Dimensiones principales. 
f l o r a s entre perpendiculares 90 l y 
P n m ^ ^ ^ ' 1 0 6 
* untai en la misma maestra 12 3 » 

Calado en rosca. 
A popa 8 11 

6 4 A proa 
E n su línea de navegación. 

A popa 11 2 
P r o a ' . 10 3 

D 

Diferencia » 11 » 
Desplazamiento. 

Toneladas 218 
Si ninguna proposicon llega á la cantidad enunciada 

se suspenderá el remate para recibir las que se exhi
ban, las cuales se dirigirán al Escmo. Sr. Comandante 
general del Apostadero p.ara lo que haya lugar. 

Manila 10 de Julio de 18(31.—Federico Martínez. 
• . " 2 

Escribanía de Marina de este Apostadero. 

En virtud de providencia del Juzgado del ramo, se 
cita y emplaza á las personas que se conceptúen 
con derecho á los bienes de los finados marineros 
y grumetes del bergantín Carmencíta, llamados Ro
mualdo Eugenio, Vicente Juan, Marcos Alejandro, 
Feliciano Alcántara y Narciso Custodio, para que 
en el término de treinta dias contados desde la 
fecha, se presenten á deducir su reclamación ante el 
propio Juzgado, por sí ó por apoderado competente
mente autorizado, apercibiéndoles que de no hacerlo, 
les parará el perjuicio que haya lugar. Isla del Ro
mero 11 de Julio de 1861.—Eduardo 01 gado. 2 

Escribanía de Marina de Filipinas. 

Se anuncia al público que el dia 15 del actual á 
las nueve de su mañana, se venderá en pública su
basta un paquete de seda quiña que obra de mani
fiesto en esta oficina donde se verificará el acto. Isla 
del Romero arrabal de Manila 13 de Julio de 1861.— 
Eduardo Olgndo. s 0 

Por providencia del Escmo. Sr. Comandante general 
de Marina se venderán en pública subasta el dia 27 
y 29 de Julio próesimo en la provincia de Cama
rines Norte el bergantín Nuevo Pepita, varado en la 
costa Norte de la misma y todos sus enseres, tasado 
el primero en 1000 pesos y los segundos en 813 pesos 
4 céntimos un octavo, como consta por menor en 
el espediente que obra en la Escribanía del Juzgado 
de dicha provincia. Además se venderán igualmente 
algunos bultos de breas y varios electos deteriorados, 
salvados del referido buque, cuyo dueño no los ha 
reclamado. 

Daet 28 de Jimio de 1861. Bernardo Salvador. 
0 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
UE LAS 1S1.AS F I L i r i N A b . 

Los chinos que á continuación se espresan,radicados 
en estas Islas, han pedido pasaportes para regresar á su 
país: lo que se anuncia al público en cumplimiento del 
artículo 20 del bando de 20 de Diciembre de 1849. 

Ciríaco Sy-Guatcua 3985 
Sia-Jueco 3415 
Ignacio Co-Toco 10554 
Yn-Secco 4998 1 ' 
Chna-Chinco. 2249 
Chua-Chuco 4753 
Ang-Pecco.. 12179 
Ong-Qnotang 7985 

Tan-Chuco 4281 
Sia-Conpia 11481 
Yuníí-Runsco 2393 
Vy-Puaco 11192 
Lim-Oco 5870 
Jao-Junco 14479 
Yu-Panco 3890 
Chua-Chico 9489 
Lim-Tiongtan 13326 
Felipe Lim-Engin 205 
Tin-Toco 10179 
Go-Yecco 11546 
Dy-Siocco 3390 
Quiong Quiaco 6674 
Ghua-Ghiaoco 11714 
Ong-Juco 10040 
Ong-Tungco 12983 
Sy-Yongco 14703 
Lim-Tiangco 12344 
Sia-Chocua 14923 
Chua-Simco 1337 
Lim-Juanco 7322 

fanila 12 de Julio de 1861.—Baura. 

Administración general de Rentas Estancadas 
D E F I L I P I N A S . 

Autorizado este centro, en virtud de decreto de 
la Intendencia general de 3 del que rige, para con
tratar por medio de concierto público, una con
ducción estraordinaria de tabaco elaborado desde 
los almacenes generales de esta Capital al puerto 
de Pasacao en Camarines Sur; los que quieran pres
tar este servicio se servirán presentarse en esta ofi
cina á las doce de la mañana del martes 16 del 
córriente, en cuyo dia y hora tendrá lugar el acto 
mencionado, adjudicándose en el que presente propo
siciones mas ventajosas en favor de la Hacienda. 

Manila 10 de Julio de 186) .— Victoriano Jareño. 
0 

Inspección general de labores de las Fábricas de Tabacos, 
El dia 17 del actual á las doce en punto de su 

mañana, celebrará concierto esta Inspección general 
para contratar el suministro de agua potable que 
necesite diariamente la fábrica de puros de Cavite, 
bajo el tipo en progresión descendente de treinta pesos 
plata mensuales y con arreglo al pliego de condicio
nes que obra en el espediente de su referencia, el 
cual se halla de manifiesto desde esta fecha en la 
mesa de partes de esta dependencia á fin de que pue
dan enterarse los que quieran hacer proposiciones en 
el acto del concierto. 

Binondo 11 de Julio de 1861.—Rafael Zaragoza. 
0 

Comandancia general del cuerpo de Carabineros 
D E R E A L H A C I E N D A . 

Debiendo celebrarse segundo concierto en esta 
Comandancia general el dia 1.° de Agosto próe
simo, de once á una de su mañana, para contratar 
la construcción de dos pancos para el servicio 
del Resguardo marítimo de la provincia de Tayabas, 
con sujeción al pliego de condiciones que desde 
esta fecha #e halla de manifiesto en la Comandan
cia subalterna de bahía, sita en el muelle de San 
Fernando; los que quieran prestar este servicio 
prsentarán sus proposiciones el dia y hora señalados, 
y se adjudicará al que las hiciere mas favorables á 
la Hacienda. 

Manila 12 de Julio de 1861.—F. Enríquez. 3 



o 

D E F I L I P I N A S . 

El día 16 del comente espira el plazo, durante el 
cual recibirá esta Adin'mistrcicion las solicitudes docu-
meritadas de los que aspiren ¿ la plaza de Ayudante 

< 2.° de esta dependencia, y cuya plaza está dotada con 
•J5 pesos mensuales de sueldo. 

Manila 13 de Julio de 1801.—El Administrador 
general interino, Francisco Martínez. 2 

En Inda la semana entrante saldrán la barca in
glesa Yarra, y la americana IVi/d Gaze/lc, la pr i 
mera con destino á Falmóuth y la segunda á Liver
pool; según avisos recibidos de la Capitanía del puerto. 

Manija 13 de Julio de 18(31.—El Administrador 
general interino, Francisco Martínez. 0 

La barca española Pepnj, saldrá para Emuy y 
Nimpo el 17 del corriente, según aviso recibido de la 
Capitanía del puerto. 

Manila i% de Julio de 1861.—El Administrador ge-
ínterino, Francisco Martínez. 0 

Administración de la estafeta de Cavile. 

C A R T A S D E T E N I D A S POR I N S U F I C I E N T E F R A N Q U E O . 

NÚM.OS Día i.0 de Julio. 

91 D. Bartolomé Gal iana. . . . Villajoyosa. 
Dia 2 de Julio. 

92 D. Agustín Ortiz S.Fernando. 
93 D. Benito Fernandez. . . . Linera. 

Día 8 de Julio. 
94 D.a Ramona Muñoz Gabia-Valencia. 
Cavile 10 de Julio de 1 8 6 1 . - E l Adminislrador, 

Ramón JJiyon. . 0 

P o r decreto del. Sr . I n t e n d e t ú e general, se avisa ni 
públ i co qye; el dm 9 de Agosto ¡>ió< siiiio ante la espresada 
J u n t a que se reunirá en los estrados de la Imendencia 
general, se sacará k subasta la contrata de sumiuistru 
de agua potable para las fábricas de Binoudo y cigar
rillos en Arroceros, bajo el tipo en progres ión descen
dente de treinta y cinco p e í o s mensuales, y con suje
c ión al pliego de condiciones que se inserta á p'ontinuacion. 
L o s que quieran hacer proposiciones las presentarán en 
papel del .«-ello tercero en el d ia , hora y lugar arr iba 
designados para su remate, debiendo fijar la cantidad en 
letra y en guarismo sin cuyo requisito no serán ad
misibles. 

Manila 12 de Julio de \ Q § \ . — M a r i a n o S a l ó . 8 

P l iego de condicinnes que redacta la Inspecc ión general, 
de Laboren, de acuerdo con sn Interventur. p a r a sacar á 

p ú b l i c a subasta que debe verijicarse el suministro det 
agua potable a ¿as f á b r i c a s de B i n a n d o y cigarriltos 
en Arroceros, formado con sujeción a to que se prescribe 
en el art. 3." det R e a l decreto é instrucción de 24 
de Dic iembre de ISóíJ. 

Obligaciones del concertante jJ ' i ra con la Hacienda. 

1.* E l concertante surtirá de toda el agua potable i\ue 
necesiten las fábricas de puros de Binondo y de cigar
rillos en Arroceros, para su uso diario y se abonará men-
sualmeute la cantidad en que retante este servicio ante 
la luspeerion general de Labores. 

2 * Serán de su cuenta las bancas, trabajadores y 
cuanto sea precjfo para poner el agua en los d e p ó s i í o s 
de las espresadas fabricas, sin que pueda pretender de 
n i n g ú n modo que por la renta se le preste ninguna 
cli.se de au>ilios. 

3. " E ' i todos los dias fie labor de seis íx ocho de 
la mañi«na tendrá dentro de las fábricas el agua ne
cesaria en el lugar y cantidad que por los respectivos 
Inspectores se le seña len . 

4. *' í̂ l agua que introduzca ha de ser precisamente 
dulce, limpia y á entera sntisfaccion del Inspector res
pectivo, 6 del empleado que este señale , pues la que 
entregue sin estas circunstancias le será rechazada. 

5. a Si por cualquier motivo á la hora señalada que
dasen las fabricas sin la cantidad de agua necesaria pura 
su uso, se tomará esta por cuenta del coniratista y su 
importe se rebajará del ajuste mensual que se le haga 
y a d e m á s sufrirá una multa á juicio de los gefei de L a 
bores, que la graduarán se^uh la gravedad de la causa 
que hubiere dado wg&T. á la í'dta. 

6. " Para cumplimiento de és te concierto se afianzará 
el concertuute en la cantidad de doscientos pesos á satis-
faceioh de los Sres. Inspector general de Labores é 
Interventor del ramo, y otévia escritura de afianzam'ento; 
o b l i g á n d o s e a d e m á s el fiador á- continuarla en el caso 
de que su fiado no la sirviese, s e g ú n queda espres^do 
en las anteriores condiciones, ó bien por fallecimiento 
del contratista, ú otras causas. 

7.11 E l concierto se s o m e t e r á a la Jiprobacion de la 
superioridad y mientras esta no se obtenga no e m p e z a r á 
á tener efecto, c imi aprobación se le notificará al con
certante para que desde el dia 2 de Enero del año 
'e 1862 d é principio á prestar el servicio que se le 
-djudica. 

8.* Serán de cuenta del concertante el piigo del im-
orte de ios derechos de la escritúra de <tfi inzamieulo 

y d e m á s gastos necesarios á este objeto, incluso el papel 
sellado que se necesite para la e s t eus íou del acta de 
concierto. 

Obligaciones de la H a c i e n d a para con el concertante. 

1. a Serv irá de tipo para el remate de este concierto 
la cantidad de treinta y cinco pesos fuertes en oro y 
plata por niitad mensuales, en progres ión descendente, 
que en la actualidad abona la Hacienda por este servició. 

2. a Si por no ser potable el agua del rio Pas ig fuese 
necesario traerla de los pozos de S. J u a n del Monte, ó 
del rio de Maybonga, previa just if icación correspondiente 
de su procedencia, se le abonará el doble de la cantidad 
mensual en que remate este servicio; mientras duren las 
causas que originasen semejante variación. 

3 . a E l tiempo de duración de este concierto será el 
de tres años contados desde el dia 2 del mes de Enero del 
año de 1862 en el que el contratista hará su primera in
troducc ión , hasta el 31 de Diciembre de 1864 en que 
finará. 

4. " E l Gobierno, sin perjuicio de todo lo espuesto 
se obliga á ejercitar el derecho de rescis ión si así lo 
ecsijiese la conveniencia del servicio públ ico , mediante la in 
d e m n i z a c i ó n á que hubiere lugar al concertante, conforme 
á lo presi-rilo en derecho. Binondo 23 de Mayo de 
1 8 6 1 . = Iil Inspector general, R a f a e l Z a r a g o z a . — K \ \ n -
terventor, ^.nío/ i io tZe i a r a . = E s copia, 3 / . ¡Saló. 8 

P o r decreto del S r , Intendente general, se avisa al pú
blico que el dia 20 de Agosto próes imo á las doce de 
su m a ñ a n a , ante la espresada Junta que se reunirá en 
los estrados de la Intendencia general, se sacará á su
basta él arriendo por tres años de la matanza y l im
pieza de reses de las islas de Mindoro y Marinduque, 
l)ajo el tipo en progres ión ascendente de trescientos treinta 
V tres pesos treinta y tres octavos c é n t i m o s , y con su
jeción al pliego de condiciones é instrucciones generales 
del ramo. L o s que quieran hacer proposiciones las pre
sentarán en papel del sello tercero en el dia, hora y 
lugar arriba designados para su remate, sin cuyo re
quisito no serán admisibles. 

Manila 12 de Julio de 1861. — Mariano S a l ó . 8 

PiiflJiiBlimiJJfBíieBálLii. 
Por disposición del Sr. Alcalde mayor 2.° y á so

licitud del albacea dativo de D.« Gregoria Zamora, 
se anuncia la venta en subasta pública de un solar 
en el sitio de la Quinta inmediato al mercado á la 
bajada del puente colgante, de cuarenta y un varas 
de frente, cuarenta y siete y dos tercios de fondo, 
avaluado en tres mil ochocientos setenta pesos: Otro 
en el pueblo de Quiapo de veintitrés dos tercios varas 
de frente y veinte y un tercio de fondo, en mil 
treinta y siete pesos cincuenta céntimos: Otro solar 
en el pueblo de .San Miguel, cuya situación y l in
deros consta del avalúo que unido al espediente se 
pondrá de manifiesto en la Escribanía para el que 
quiera onLerarse, avaluado en ciento veinticinco pesos. 

Tendrá electo la subasta y remate del primero el 
18 del corriente, el segundo el dia 49 siguiente y 
el último el del mismo mes en los estrados del 
Juzgado, calle de San Jacinto, de diez á doce de su 
mañana, verificándose la adju lieacion en el mejor pos
tor. Binondo arrabal de Manila 5 de Julio de j804.— 
Eduardo O/gado. 0 

Por disposición del Sr. Alcalde mayor 2.° y á 
instancia del albacea del finado D. Prudencio de San
tos, se sacará nuevamente á subasta pública la lor
cha Voladora, surta en el rio de esta Capital, con la 
baja de la mitad de su avalúo ó ' sea bajo el tipo de 
trescientos y cincuenta pesos plata, para cuyo acto 
se señalan los dias "̂2 y 23 del actual; en el pr i 
mero se admitirán las proposiciones que se hicieren 
y en el último se rematará en el Ofiejor pustor de diez 
á doce de la mañana en los estrados del Juzgado. 
Binondo arrabal de Manila 5 de Julio de 1861.— 
Eduardo O/gado. 0 

Por disposición del Sr. Alcalde mayor 2.'' y á 
solicitud del albacea de la testamentaría de D. Pru
dencio de Santos, se anuncia la venta en subasta 
pública de las casas números 4, 5, 6, 7 y 8 de 
la isla del Romero, con la baja del tercio de su 
avalúo, ó sea en la cantidad de nueve mil cuatro
cientos pesos, para cuyo acto se señalan los dias 
'15, 16 y 17 del actual; en los dos primeros se 
admitirán las proposiciones que se hicieren, y en el 
último se rematará en el mejor postor, de once á 
doce de la mañana, en los estrados del Juzgado. 
Binondo arrabaU de Manila 5 de Julio de 1 8 6 1 . — 
Eduardo Olgado. 0 

Por disposición del Juzgado segundo de la pro
vincia, se anuncia- la venta en subasta pública de los 
bienes embargados á D. Tranquilino Bundoc de León, 
situados en el pueblo de Gainta en esta forma. 
Setecientas matas de cañas espinas, avaluadas 

en. . $ 700 
Diez y siete balitas de tierras, situadas en el 

sitio de Talaba del pueblo de Cainta, ava
luadas en » 1530 

Dos balitas de tierras, sitas en Pagsanjan del 
mismo Cainta, avaluadas en » 1080 

Tres balitas de tierras, sitas en Mapandan, 
avaluadas en » 27(| 
El dia 59 del corriente tendrá efecto la subasta j 

remate de las dos primeras partidas, y el 30 siguient( 
las dos últimas, de diez á doce de la mañami en IQJ 
estrados del Juzgado, calle de S. Jacinto, verificando 
la adjudicación en el mejor postor. Binondo arrabal 
de Manila á 12 de Julio de 1861;—Eduardo Olgado. 

Don Evaristo del Valle, Alcalde mayor tercero por 
S. M. de esta provincia de Manila, que de estar i 
actual ejercicio de sus funciones, el presente Eí. 
cribano certifica y dá fé. 

,Por este edicto llamo, cito y emplazo al ausenií 
Mariano Pasión, natural y vecino del pueblo de Taytaj, 
para que dentro del término de treinta dias contados 
desde la fecha, comparezca en esta Alcaldía mayor ó 
se presente en sus cárceles á contestar los cargos que?; 
le resultan en la causa núm. 1474 que estoy instru. 
yendo sobre muerte; apercibido de estrados, si así no 
lo hiciere. 

Dado en Manila á diez y ocho de Junio de mil 
ochocientos sesenta y uno.—Evaristo del Valle.—Por 
mandado de S. S.a, Mariano Saló. 9 

Por providencia de ayer de la Alcaldía maya 
tercera de esta provincia á petición del M. R. Padrí 
Fray Félix Huerta, Ministro Capellán del Hospital 
de San Lázaro y con Superior permiso; se sacarán 
á pública subasta en los estrados del Juzgado en 
los dias 22 y 23 de Julio próesimo venidero; los 
terrenos de la propiedad de dicho Hospital silos 
entre los campos de Arroceros y Bagumbayan, bajo 
el tipo en progresión ascendente de mil- quinientos 
pesos (1{Í 1500) y de cuenta del comprador los gastos 
de subasta y escritura: desde esta fecha estarán de 
manifiesto los planos de los mencionados terrenos, 
en la Escribanía del qüe suscribe, y se admitirán 
posturas hasta horas dos de la tarde del citado dia 
23 que se adjudicarán á favor del mejor postor. Y 
para conocimiento del público se anunciará por tér
mino de treinta dias en la Gaceta de este Capital. 

Oficio de mi cargo en la Alcaldía mayor 3.a de Ma
nila 15 de Junio de 1861. Jayme Pujadas. 1 

Escribauía del Juzgado 3.° de Manila. 

Don Liborio de Ramery, Alcalde mayor y Juez de pri
mera instancia en comisión de la provincia de 

• Mindoro, que de serlo y de estar en ejercicio de sus 
funciones los infrascritos acompañados dan fé. 

Por el presente edicto, cito, llamo y emplazo á 
Francisco Mendoza, natural de Calatagan provincia 
de Batangas, y avecindado en mil ochocientos cin
cuenta y seis en la visita de Paluan de esta pro
vincia, y de cuarenta y cuatro años de edad, con
tra quien estoy procediendo criminalmente por fuga 
de cárcel, para que por el término de treinta dias 
contados desde el de la fecha, comparezca per
sonalmente en este Juzgado ó en la cárcel pública 
de esta provincia á defenderse de los cargos que 
se le hacen: y si así lo hiciere se les oirá y guar
dará justicia en lo que la tuviere, y no haciéndoln 
se suátaneiará y determinará la causa en su ausencij 
y rebeldía; entendiéndose los autos y diligencias cofl 
los estrados y parándole el perjuicio que haya lugar| 

Dado en Calapan á veinticinco de Junio de mil: 
ochocientos sesenta y tmo.—Liborio de Ramery.-^í 
Crísanto C. Umali. Dionisio L . Luna. 

Don Liborio de Ramery, Alcalde mayor y Juez de prt 
mera instada en comisión de la provincia de mm 
doro, que de serlo y de estar en ejercicio de sus fun
ciones los infrascritos testigos acompañados dan fea 

Por el presente edicto, cito, llamo y emplazo á Lm5 
(a) Visaya, contra el que estoy procediendo criminal' 
mente por la muerte violenta dada al carabinerj 
de Real Hacienda Gabino de León en la tarde M 
diez y ocho del actual en el pueblo de Boac, Isla * 
Marinduque, comprensión de esta provincia, para ( • 
dentro de treinta dias que corren desde el de ^ 
fecha comparezca personalmente en mi Juzgado ó $ 
la cárcel pública de esta cabecera á defenderse J 
los graves cargos que contra el resultan: si así lo h1* 
ciere le oiré y guardaré justicia en lo que la tuviei*. 
y no haciéndolo sustanciaré y determinaré la causa jf? 
su ausencia y rebeldía, entendiéndose los autos y ^ 
ligencias en los estrados de este Juzgado y le para14! 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Calapan á veintiséis de Junio de mil ocm 
cientos sesenta y uno.—Liborio de Ramery.—C^Á 
santo C . Umali. Dionisio L . Luna. 

MAKIIÍA,—ÍMÍ». be AMIUUS I>SL I'AIS.—Pulactíi í̂ * 


